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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 194/2021 

Vista la propuesta para la formalización de contratos a los siguientes candidatos: 

Identidad del Aspirante DNI Puntos Obtenidos 

Manuela Mañas Mañas XX.XXX.031-P 12.4 

 

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 

del Régimen Local y el artículo 7 del Estatuto Básico del Empleado Publico y en lo no 

dispuesto será de aplicación el Estatuto de los Trabajadores. 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar la propuesta del Tribunal respecto a la contratación del 

siguiente candidato: 

Identidad del Aspirante  DNI 

MANUELA MAÑAS MAÑAS XX.XXX.031-P 

 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al candidato propuesto 

requiriéndole la documentación justificativa de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en la convocatoria. 

   En Gérgal a la fecha de la firma electrónica 
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